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2. �OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL

ANUNCIO de 26 de mayo de 2026 por el que se pone en conocimiento la 
publicación de la resolución que declara aprobada la relación provisional 
de personas aspirantes admitidas y excluidas en el proceso de provisión de 
puestos de trabajo vacantes singularizados de personal funcionario de carrera 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado 
por Orden de 3 de diciembre de 2025. (2026080877)

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes previsto en la convocatoria aprobada por 
Orden de 3 de diciembre de 2025 (DOE n.º 235, de 5 de diciembre de 2025), para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes singularizados de personal funcionario de carrera de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso, se 
hace público:

Primero. Que mediante resolución de la Dirección General de Función Pública se ha declara-
do aprobada la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en el citado 
proceso.

Segundo. Que, de conformidad con lo establecido en la base novena, apartado 1.a), dicha 
resolución se encuentra disponible para su consulta en el Portal del Empleado Público de la 
Junta de Extremadura, accesible a través de la dirección de Internet:
https://portalempleado.juntaex.es

Tercero. Que las personas aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión en la 
relación provisional.

Cuarto. Que aquellas personas solicitantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen los 
defectos, justificando su derecho a figurar en la relación, serán definitivamente excluidas del 
proceso.

Mérida, 26 de mayo de 2026.

El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ

• • •

II
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de mayo de 2026, de la 
Dirección Gerencia, por la que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas 
en el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de la Categoría de Enfermero/a en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2026061333)

Apreciados errores materiales en el anexo de la publicación de la Resolución de 15 de mayo 
de 2026 por la que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas  del concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Enfermero/a en las institucio-
nes sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
número 97, de 22 de mayo de 2026, producidos por  fallos técnicos en el proceso automati-
zado de adjudicación que resultan manifiestos y acreditables objetivamente, se hace nece-
saria su corrección para garantizar los principios de mérito, capacidad, igualdad y seguridad 
jurídica. Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
permite a las Administraciones Públicas rectificar, en cualquier momento, los errores materia-
les, de hecho o aritméticos existentes en sus actos administrativos, 

RESUELVO:

Primero. Sustituir el anexo publicado en la Resolución de 15 de mayo de 2026, por el nuevo 
anexo que se acompaña a esta resolución, en el que se recogen las adjudicaciones definitivas 
rectificadas.

Segundo. Mantener en sus propios términos el resto del contenido de la Resolución de 15 de 
mayo de 2026, que no resulta afectado por la presente corrección.

Tercero. La presente corrección afecta al contenido sustancial de la adjudicación por lo que 
los interesados afectados podrán interponer los recursos procedentes en los plazos indicados 
en la presente resolución.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa que resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura. No obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición 
previo ante la Directora Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde 
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el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo, y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 28 de mayo de 2026.

La Directora Gerente,

ENCARNACIÓN SOLÍS PÉREZ
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA, CIENCIA Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Renovación RSMT, de 20 kV, entre el CT "La Bamba" 
y el CR "La Bamba", en Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Expte.: AT-9715. 
(2026061293)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Renovación RSMT, de 20 kV, entre el CT “La Bamba” y el CR “La 
Bamba”, en Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de noviembre de 2025, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 24/03/2026.

III
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	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 82, de 30 
de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 
18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), modificado 
por el Decreto 89/2026, de 12 de mayo (DOE n.º 90, de 13 de mayo), siendo este Servicio, 
como unidad administrativa dependiente de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
y conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 
de noviembre), el órgano competente para la resolución del procedimiento.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
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de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Renovación RSMT, de 20 kV, entre el 
CT “La Bamba” y el CR “La Bamba”, en Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, cuyos datos esen-
ciales son los indicados seguidamente:

	 — �210 m de línea subterránea de alta tensión, simple circuito, conductor HEPRZ1 12/20 
kV, 3x(1x240) mm². 

	 — �Emplazamiento: Terreno municipal por la calle Los Albañiles, calle Gabriel Córdoba y 
calle Tamarindo, en Navalmoral de la Mata.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
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laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Renovación de RSMT entre el CT "García Paredes" 
y el CT "Caños(T)", en Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Expte.: AT-9710. 
(2026061297)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Renovación de RSMT entre el CT “García Paredes” y el CT “Caños(T)”, 
en Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de noviembre de 2025, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 24/03/2026.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 82, de 30 
de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 
18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), modificado 
por el Decreto 89/2026, de 12 de mayo (DOE n.º 90, de 13 de mayo), siendo este Servicio, 
como unidad administrativa dependiente de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
y conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 
de noviembre), el órgano competente para la resolución del procedimiento.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Renovación de RSMT entre el CT 
“García Paredes” y el CT “Caños(T)”, en Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, cuyos datos esen-
ciales son los indicados seguidamente:

	 — �205 m de línea subterránea de alta tensión, simple circuito, conductor HEPRZ1 12/20 
kV, 3x(1x240) mm². 

	 — �Emplazamiento: Terreno municipal, por las calles Río Guajira, Río Alagón, García Pare-
des y Plaza Granja, en Navalmoral de la Mata.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución de conductor de varios tramos de línea 
subterránea de media tensión entre los centros de transformación "Dehesa 
1(T)", "Residencial Rodeo 3", "Dehesa 2", "Dehesa 3", "Dehesa 4", "Dehesa 
5", "Dehesa 6", "Dehesa 7", "Dehesa 8", "Maltravieso 5(T)", "Maltravieso 1", 
"Instituto 4" y "Carneril 2(T)", en la localidad de Cáceres". Término municipal: 
Cáceres. Expte.: AT-9424. (2026061298)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de conductor de varios tramos de línea subterránea de 
media tensión entre los centros de transformación “Dehesa 1(T)”, “Residencial Rodeo 3”, “De-
hesa 2”, “Dehesa 3”, “Dehesa 4”, “Dehesa 5”, “Dehesa 6”, “Dehesa 7”, “Dehesa 8”, “Maltravie-
so 5(T)”, “Maltravieso 1”, “Instituto 4” y “Carneril 2(T)”, en la localidad de Cáceres”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de julio de 2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 04/11/2022.

	 — �No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 82, de 30 
de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 
18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), modificado 
por el Decreto 89/2026, de 12 de mayo (DOE n.º 90, de 13 de mayo), siendo este Servicio, 
como unidad administrativa dependiente de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
y conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 
de noviembre), el órgano competente para la resolución del procedimiento.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de conductor de varios 
tramos de línea subterránea de media tensión entre los centros de transformación “Dehesa 
1(T)”, “Residencial Rodeo 3”, “Dehesa 2”, “Dehesa 3”, “Dehesa 4”, “Dehesa 5”, “Dehesa 6”, 
“Dehesa 7”, “Dehesa 8”, “Maltravieso 5(T)”, “Maltravieso 1”, “Instituto 4” y “Carneril 2(T)”, en 
la localidad de Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Instalación de 10 LSMT en s/c con conductor HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2 repartidas en 
2 tramos con una longitud de conductor de 2,017 km y canalización de 1,829 km.

	 — �T1. desde CT “Residencial Rodeo 3” n.º 140105750 hasta CT “Dehesa 4” n.º 140103270; 
conectando los CT “Dehesa 1(T)” n.º 140103240), CT “Dehesa 2” n.º 140103250 y CT 
“Dehesa 3” n.º 140103260. 

	 — �T2. desde CT “Dehesa 5” n.º 140103550 hasta CT “Carneril 2(T)” n.º 140103390); 
conectando los CT “Dehesa 6” n.º 140103360, CT “Dehesa 7” n.º 140103540, CT “De-
hesa 8” n.º 140103370, CT “Maltravieso 5(T)” n.º 903302575, CT “Maltravieso 1” n.º 
903302571 y CT “Instituto 4” n.º 140151150. 

Emplazamiento: avenida Antonio Hurtado, calle Lepanto, avenida Pablo Naranjo Porras, ave-
nida de Cervantes, calle de Angelita Capdeville, calle del Redoble, avenida de la Bondad, calle 
de Méjico, avenida de la Bondad, calle Cristu Benditu, avenida de Dulcinea y calle Venezuela 
de la localidad de Cáceres.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.
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	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 21 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO



NÚMERO 103 

Lunes 1 de junio de 2026
23319

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ampliación posición de línea 66 kV "Mérida_2" y 
acople de barras en la subestación Parquesur". Término municipal de Mérida. 
Expte.: 06/AT-01788/18541. (2026061299)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa pre-
via del proyecto denominado “Ampliación posición de línea 66 kV “Mérida_2” y acople de 
barras en la subestación Parquesur”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, 
SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en avda. de la Borbo-
lla, 5, de Sevilla, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órga-
nos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los 
sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13/03/2026, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud in-
dicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 07/04/2026.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:
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	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territo-
rio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 
140, de 30 de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en 
el Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación posición de línea 66 kV “Mé-
rida_2” y acople de barras en la subestación Parquesur”, cuyos datos esenciales son los indi-
cados seguidamente:

3.1.1. Posición de línea de 66 kV.

	 Tipo: Exterior convencional.

	 Esquema: Doble barra.

	 Alcance: 1 posición de salida de línea de 66 kV, constituida por:

		  — �2 seccionadores tripolares de barras sin pat 72.5 kV, 1250 A, 31,5 kA.

		  — �1 seccionador tripolar de línea con pat 66 kV, 1250 A, 31,5 kA.

		  — �1 interruptor tripolar 72,5 kV, 2000 A, 31,5 kA.

		  — �3 transformadores de intensidad 400-800/5-5-5 A.

		  — �3 transformadores de tensión 66 kV.

		  — �3 autoválvulas 66 kV, 10 kA.

3.1.2. Posición de acople de barras de 66 kV.

	 Tipo: Exterior convencional.

	 Esquema: Doble barra.

	 Alcance: 1 posición de acople de barras de 66 kV, constituida por:

		  — �2 seccionadores tripolares de barras sin pat 72.5 kV, 2000 A, 31,5 kA.

		  — �1 interruptor tripolar 72,5 kV, 2000 A, 31,5 kA.

		  — �3 transformadores de intensidad 1000-2000/5-5-5 A.
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	� Emplazamiento: Sito en c/ Vial A, polígono industrial sur extrem. Suelo D-4, 06800, en el 
término municipal de Mérida.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ampliación posición de línea 66 kV "Parquesur 
_2" en la subestación Mérida". Término municipal: Mérida. Expte.: 06/AT-
01788/18542. (2026061300)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ampliación posición de línea 66 kV “Parquesur _2” en la subes-
tación Mérida”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en avda. de la Borbolla, 5, de Sevilla, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13/03/2026, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la solicitud in-
dicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 06/04/2026.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territo-
rio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 
140, de 30 de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en 
el Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación posición de línea 66 kV “Par-
quesur _2” en la subestación Mérida”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

1 posición de salida de línea de 66 kV, constituida por:

	 — �2 seccionadores tripolares de barras sin pat 72,5 kV, 1250 A, 31,5 kA.

	 — �1 seccionador tripolar de línea con pat 66 kV, 1250 A, 31,5 kA.

	 — �1 interruptor tripolar 72,5 kV, 2000 A, 31,5 kA.

	 — �3 transformadores de intensidad 400-800/5-5-5 A.

	 — �3 transformadores de tensión 66 kV.

	 — �3 autoválvulas 66 kV, 10 kA.

Emplazamiento: Sito en subestación Mérida, pol. 85, parcela 104, 06800, en el término mu-
nicipal de Mérida.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2026, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Distribuidora Eléctrica de Granja de Torrehermosa, SL, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Red subterránea MT para 
distribución desde centro de reparto del campo de fútbol". Término municipal: 
Granja de Torrehermosa. Expte.: 06/AT-00075/18543. (2026061301)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Red subterránea MT para distribución desde centro de reparto del 
campo de fútbol”, iniciado a solicitud de Distribuidora Eléctrica de Granja de Torrehermosa, 
SL (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en calle Concejo, n.º 1, de 
Granja de Torrehermosa, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18/03/2026, Distribuidora Eléctrica de Granja de Torrehermosa, SL, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 31/03/2026.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territo-
rio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 11/2026, de 29 de abril, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crean las Vicepresidencias (DOE n.º 
140, de 30 de abril), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales recogidas en 
el Decreto 18/2026, de 30 de abril, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora Eléctrica de Granja de Torrehermosa, SL, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Red subterránea MT 
para distribución desde centro de reparto del campo de fútbol”, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

Instalación de una red subterránea de distribución de MT de Al 3(1x150). 12/20 kV, con ori-
gen en el centro de reparto existente situado junto al campo de fútbol y finales en: 

	 — �CT “La Encina” de 365 m.

	 — �Apoyo metálico existente junto a CT “Carretera” para conectar con la LAMT de circunva-
lación, de 375 m. 

	 — �Apoyo metálico de acometida MT a instalaciones de la sociedad cooperativa “Campiña 
Sur”, de 180 m.

Emplazamiento: Sito en traseras campo de futbol, 06910, en el término municipal de La Gran-
ja de Torrehermosa.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Energía, Ciencia y Territorio, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 21 de mayo de 2026.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2026, de la Consejera, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria de 
plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el alumnado matriculado en centros públicos en el curso 2026/2027. 
(2026061303)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 24 de abril de 2026 por la 
que se convocan plazas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el alumnado matriculado en centros públicos en el curso 2026/2027 (DOE n.º 84, de 5 
de mayo)

RESUELVO:

Nombrar personas integrantes de la Comisión de Valoración de la citada convocatoria a las 
siguientes:

Presidenta:

	 — �D.ª Virginia Rubio Cabezas (Jefa de la Unidad Económico–Administrativa del Ente Pú-
blico Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por delegación del Director 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios).

Vocalías:

	 — �D. M.ª del Carmen Serrano López (Inspectora de la Inspección Educativa Badajoz).

	 — �D. José Antonio Dueñas Baños (Delegación Provincial de Educación de Badajoz).

	 — �D.ª Sonia Pérez Sánchez (Inspectora de la Inspección Educativa de Cáceres).

	 — �D.ª María Soledad García Garrido (Delegación Provincial de Educación de Cáceres).

	 — �D.ª M.ª Isabel Sánchez Sánchez (Dirección General del Ente Público Extremeño de Ser-
vicios Educativos Complementarios).

	 — �D. Juan Manuel Porras Moreno (Dirección General del Ente Público Extremeño de Servi-
cios Educativos Complementarios).

Secretaria:

	 — �D.ª Carmen M.ª García Acero (Dirección General del Ente Público Extremeño de Servi-
cios Educativos Complementarios).

Mérida, 25 de mayo de 2026. 

La Consejera,

SANDRA VICTORIA VALENCIA RAMOS



NÚMERO 103 

Lunes 1 de junio de 2026
23332

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2026, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda el emplazamiento a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
73/2026, seguido ante el Tribunal de Instancia Sección de lo Contencioso-
administrativo Plaza n.º 1 de Cáceres. (2026061302)

Ante el Tribunal de Instancia Sección de lo Contencioso-administrativo Plaza n.º 1 de Cáceres, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, tramitado por el procedimiento abre-
viado n.º 73/2026, contra la Resolución de fecha 3 de febrero de 2026, dictada por el Director 
General de Personal Docente, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por D.ª Carmen Alicia Sánchez Cadenas contra la Resolución de 11 de diciembre de 2025, de 
la Dirección General de Personal Docente, por la que se da publicidad a los listados definiti-
vos de personas integrantes de las listas de espera extraordinarias de las especialidades de 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, convocadas por 
Resolución de 17 de febrero de 2025.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza 
a los posibles interesados para que puedan comparecer ante el citado Juzgado, en el plazo de 
nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Asimismo, se indica que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para 
los trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lu-
gar a practicarles en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 25 de mayo de 2026.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2026, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de 25 de mayo de 
2026, de la Consejera, por la que se modifica la autorización administrativa 
del centro docente privado de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial 
Centro de Formación Ecuestre "El Cachito" de Valdebótoa (Badajoz), por la 
impartición de estas enseñanzas en la modalidad semipresencial. (2026061305)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa del centro docente de formación ecuestre “El 
Cachito” de Valdebótoa (Badajoz), para impartir las enseñanzas de Técnico Deportivo y Téc-
nico Deportivo, en la especialidad de Hípica, en la modalidad de semipresencial; a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 14.4 en relación con el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros docentes privados, 
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, que preceptúa la publicación 
de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la autorización, procede por la 
presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación de la parte dispositiva de la 
Resolución de 25 de mayo de 2026, de la Consejera de Educación y Formación Profesional, 
del siguiente tenor literal: 

“RESUELVE:

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa al centro docente pri-
vado de Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial en la Especialidad de Hípica Centro de 
Formación Ecuestre “El Cachito” para impartir las titulaciones de Técnico Deportivo y Técnico 
Deportivo Superior, en esta especialidad, en la modalidad de enseñanza semipresencial, de 
aquellos módulos para los que se contemple esta modalidad de enseñanza, en la normativa 
de aplicación vigente.

La situación resultante del centro tras la presente modificación de autorización es la siguiente:

	 — �Denominación genérica: Centro docente privado de Enseñanzas Deportivas de régimen 
Especial en la especialidad de Hípica.

	 — �Denominación específica: Centro de Formación Ecuestre “El Cachito”.

	 — �Titular del centro: Dña. Manuela Esther Gil Talavera.

	 — �Domicilio: C/ Casas Aisladas Valdebotoa, n.º 40.

	 — �Código Postal: 06194.

	 — �Localidad: Valdebótoa.
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	 — �Provincia: Badajoz. 

	 — �Enseñanzas a impartir: Técnicos Deportivos y Técnicos Deportivos Superior en la espe-
cialidad de Hípica 

	 — �Modalidad: Semipresencial. 

	 — �N.º de código de centro: 06012942.

Capacidad:

	 — �Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Concurso Completo:

		  • Ciclo inicial: Una unidad. 

		  • Ciclo final: Una unidad. 

	 — �Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de Resistencia, Orientación y Turismo Ecuestre: 

		  • Ciclo inicial: Una unidad.

		  • Ciclo final: Una unidad. 

	 — �Técnico Deportivo Superior en Hípica:

		  • Único Ciclo: Una unidad. 

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por la interesada.

Tercero. La presente modificación administrativa surtirá efectos a partir del curso académico 
2026/27. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la 
oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente resolución. Asimismo, la eficacia de esta Resolución queda condicionada a la obligación 
de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organismos 
competentes.

Cuarto. Los módulos susceptibles de ser ofertados en la modalidad de educación a distancia 
serán impartidos por profesorado que tenga atribución docente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, y en cada uno de los 
reales decretos que establecen el título correspondiente.
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Quinto. La presente modificación de autorización administrativa no surtirá efecto hasta que 
el centro presente ante la Delegación Provincial de Educación de Badajoz la documentación 
administrativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los re-
cursos materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. El centro autorizado para el que se extiende la presente resolución de modificación 
deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de seguridad en los edificios e insta-
laciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por la legislación sectorial vigente.

Séptimo. De la presente resolución se dará traslado al Registro de centros docentes no uni-
versitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo dispuesto en el Decreto 
86/2005, de 12 de abril, por la que se crea y regula el citado Registro, según lo dispuesto en 
los artículos 1 y 3.1 del citado decreto. 

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, la interesada 
podrá interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Formación Profesional en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, 25 de mayo de 2026.

El Secretario General de Educación,

JOSÉ PEDRO CATALÁN DURÁN

• • •
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IV ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SALUD Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del plazo del trámite de audiencia e información pública 
en relación con el Decreto-ley 2/2026, de 19 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia de dependencia para la mejora de la atención 
a personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) y otras enfermedades o 
procesos de alta complejidad y curso irreversible en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como otras medidas urgentes de carácter social. (2026061344)

De conformidad con lo previsto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado y publicado el Decreto-ley 2/2026, de 19 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia de dependencia para la mejora de la atención a personas con Esclerosis 
Lateral Amiotrófica (ELA) y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irre-
versible en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como otras medidas urgentes de 
carácter social (DOE n.º 97, de 22 de mayo), con carácter previo a su convalidación por la 
Asamblea de Extremadura, si procede, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un periodo 
de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el mencionado decreto-ley y formular las alegaciones o sugerencias 
que estime oportunas, por cualquiera de los medios que a tal efecto determina el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, a través de la siguiente dirección de correo electrónico:
sgeneral@salud-juntaex.es o desde el área personalizada de denominada “Miespacio” del Pun-
to Único de Acceso a la información de la Junta de Extremadura en la dirección de Internet
https://juntaex.es . El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la naturaleza 
de la norma.

Segundo. El horario y lugar de exposición del decreto-ley al que se refiere la presente reso-
lución será de 9:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Secretaría General de la Conse-
jería de Salud y Atención a la Dependencia, sita en avenida de las Américas, n.º 2, de Mérida 
(Badajoz). Asimismo, decreto ley está disponible en el Punto único de Acceso a la información 
de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de Internet:  

https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion 

Mérida, 28 de mayo de 2026. La Secretaria General, MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL.

• • •

mailto:sgeneral@salud-juntaex.es
https://juntaex.es
https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO NATURAL

ANUNCIO de 22 de mayo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los cuales se les comunica requerimiento de subsanación de la solicitud 
de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2026080855)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de pago, se requiere 
a los interesados relacionado en el anexo, para que, en el plazo improrrogable de 10 días há-
biles a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsane dicha solicitud.

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la 
notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 22 de mayo de 2026. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica requerimiento de subsanación de solicitud 
de pago de la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7237** PRIETO MERCHAN, ISMAEL

***8246** ZARCO YERGA, JESÚS

***5262** GOMEZ GARCIA, TERESA

***8059** CALVO SERENO, MANUEL

***5875** LUENGO MENDEZ, EMILIO
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ANUNCIO de 22 de mayo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 
30 de diciembre. (2026080856)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de ayuda, se requiere 
a los interesados relacionados en el anexo, para que, en el plazo improrrogable de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsane dicha solicitud.

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 22 de mayo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***6452** EXPLOTACION AGRICOLA VALMORRO, SL

***9886** MACIAS PEÑATO, JUAN ANTONIO

***7969** PASCUAL CORREA, ALEJANDRO

***1300** SANCHEZ CALLE, JOSE MANUEL

***6911** VIÑAS ROMAN, RAUL
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ANUNCIO de 22 de mayo de 2026 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre. (2026080857)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, dirijan a las interesadas en el procedimiento, 
se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud de pago presentada. 

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 22 de mayo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que se comunica los requerimientos de subsa-
nación de solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agri-
cultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***8863** MATEOS RODRIGUEZ, PABLO CESAR

***9323** BENITEZ CALDERON, PEDRO

***3529** JARAMILLO CARNICER, ESTHER

***9998** HAUT LOPEZ, FRANCISCO JAVIER

***0129** ABELA CRUZ DE LA, ANGEL LUIS

***2520** SÁNCHEZ ANTÓN, ALBERTO
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ANUNCIO de 22 de mayo de 2026 sobre notificación por publicación de trámite 
asociado al procedimiento de ayudas para la conservación de las especies 
protegidas y hábitats de interés en explotaciones agrarias y ganaderas 
correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 92/2025, de 29 
de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés 
en explotaciones agrarias y ganaderas y se aprueba la primera convocatoria. 
(2026080858)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de resolución de 
aceptación de renuncia expresa a las personas o entidades interesadas en el procedimiento 
de ayudas para para la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés en ex-
plotaciones agrarias y ganaderas correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
92/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés en explotaciones 
agrarias y ganaderas y se aprueba la primera convocatoria.

En el anexo I se recoge la relación de personas o entidades interesadas a las que se notifica, 
resolución de aceptación de renuncia expresa, con alusión al NIF, número de expediente, 
pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para 
consultar con carácter individual.

Las personas o entidades interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, ante la per-
sona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Natural, de conformidad con el 
artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 22 de mayo de 2026. La Directora General de Caza, Pesca, Acuicultura, Tauromaquia 
y Medio Natural, MERCEDES MAZO TOMÉ.
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ANEXO I

Listado de personas interesadas a los que se le notifica resolución de aceptación de renuncia 
expresa en base a Decreto 92/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la conservación de las especies protegidas y hábitats 
de interés en explotaciones agrarias y ganaderas y se aprueba la primera convocatoria,

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF

ACEAG25/0038 ***668***

ACEAG25/0352 ***216**

ACEAG25/0388 ***795***

ACEAG25/0550 ***314***
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2026 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación de explotación agraria prioritaria 
de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2025. (2026080862)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas 
en el año 2025.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Medio Natural en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunica-
ción del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 25 de mayo de 2026. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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NIF

008894427M

008895168X

011783605S

034769696K

044785072R

051091523J

053264635Q

053737638R

053738248J

053985780L

070579784Y

076012525D

076238590F

076248073Z

079261892M

080076034Q

080082461A
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2026 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación condición de agricultor o agricultora a título principal 
de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2025. (2026080864)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las 
solicitudes reconocimiento de la condición de agricultor a título principal, de solicitudes pre-
sentadas en el año 2025.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Medio Natural en el entorno Laboreo de dicho portal
https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunica-
ción del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 25 de mayo de 2026. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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CIF/NIF

007047789Z

008829011R

008889151L

011783605S

028667085T

044782206X

051091523J

076072662R

080053287Q

080082461A

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DE DON PEDRO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2026 por el que se aprueba definitivamente la 
modificación n.º 11 de las Normas Subsidiarias 2/2024. (2026080860)

“Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Casas de Don Pedro de 23 de abril de 2026 por el que 
se aprueba definitivamente la modificación n.º 11 de las Normas Subsidiarias 2/2024.

Habiéndose aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Casas de Don Pedro, 
en sesión ordinaria celebrada el día 23 de abril de 2026 y con el quórum previsto en el ar-
tículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el expediente de modificación puntual n.º 11 de 
las Normas Subsidiarias 2/2024, consistente en modificar las condiciones de posición de la 
edificación en la zona de ordenanza de industria (artículo 10.6.4 de las Normas urbanísticas); 
y de conformidad con el artículo 49.4.q) y 57.7 de la Ley 11/2018, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), una vez inscrita con fecha 11 de mayo de 
2026 en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (artículo 
50.6 LOTUS y 55.1.n) de su reglamento), con carácter previo a su publicación en el DOE y en 
el portal de transparencia del Ayuntamiento, se publica el presente anuncio para su general 
conocimiento.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://sede.casasdedonpedro.es ].

Se acompaña al presente: anexo I: articulado afectado por la modificación, y anexo II: certi-
ficado del Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura. 

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio 
de que pudiera interponerse por los interesados cualquier otro recurso que pudieran estimar 
más conveniente a su derecho”.

Casas de Don Pedro, 21 de mayo de 2026. La Alcaldesa-Presidenta, INMACULADA FCA. VI-
CENTE GARCÍA DE LA TRENADA.

https://sede.casasdedonpedro.es
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ANEXO I

10.6.3. Edificabilidad.

	� La edificabilidad de cada parcela vendrá determinada por la aplicación a la superficie de la 
parcela de los siguientes coeficientes según grados:

	� Grado 1º. 0,6 m²/m².

	� Grado 2º. 0,6 m²/m².

	� Ocupación.

	� La ocupación máxima en planta respecto a la superficie de la parcela será respectivamente 
y para cada grada la siguiente:

	� Grado 1º: 60 %.

	� Grado 2º: 50 %.

10.6.4. Condiciones de posición de la edificación.

	� 1. �En grado 1º. La edificación se dispondrá alineada a vial o retranqueada un mínimo de 
3 m. Se adosará obligatoriamente a los linderos laterales excepto casos de los posibles 
pasos de extinción de incendios existentes.

	�	�  En las parcelas de esquina la edificación podrá apoyarse en la alineación exterior equi-
valente a lindero lateral, siempre que presente tratamiento de fachada. A lindero trase-
ro no resulta obligatorio el retranqueo posterior; en caso de producirse no será inferior 
a 3 metros respetándose en todo caso los posibles cortafuegos existentes. La ocupación 
máxima será del 60 % en la parcela edificada.

	� 2. �En grado 2º la edificación se dispondrá retranqueada un mínimo de 5 m. La separación 
a los linderos laterales cuando existan será como mínimo de 3,00 metros y de 5 metros 
el posterior. La edificación podrá adosarse a uno de los linderos laterales. La ocupación 
máxima será del 50 % en la parcela edificada.

	� 3. �Se permiten en todos los grados construcciones destinadas a las labores de adminis-
tración, venta, distribución y servicios ligados a la propia industria. Se dispondrán en 
forma de bloque ocupando el frente de la parcela con un fondo máximo de 10 metros y 
un máximo de dos plantas. Podrán quedar adosados a la nave de fabricación.

	�	�  En caso de ser exento quedará separado de cualquier otra construcción, a una distancia 
igual a la altura del edificio más alto.



NÚMERO 103 

Lunes 1 de junio de 2026
23351

	� 4. �El espacio no ocupado por la edificación podrá destinarse a ajardinamientos, aparca-
mientos, paso de vehículos y carga y descarga, permitiéndose únicamente en los re-
tranqueos a linderos laterales y trasero el almacenamiento de productos e instalaciones 
auxiliares siempre que dejen un paso libre de 3,0 metros en planta y una altura libre de 
4,5 metros.

	�	�  En los retranqueos quedan prohibidas las construcciones auxiliares salvo cubrición para 
resguardo de aparcamiento, así como los depósitos de residuos no controlados. En el 
grado 2º, las operaciones de carga y descarga deberán resolverse obligatoriamente 
dentro de la propia parcela.

10.6.5. Condicione de volumen.

	� 1. �Altura.

		  — �La altura máxima de la cornisa de cubierta será de 7,50 metros salvo instalaciones 
necesarias para el proceso industrial.

		  — �El número máximo de plantas será de dos plantas. El uso industrial deberá desarro-
llarse en una sola planta.

		  — �La altura mínima libre del uso industrial será de 4,20 metros y de 3,00 metros para 
los usos administrativos y de servicios.

	� 2. �En caso de existir patios, estos serán como mínimo de tal forma que pueda inscribirse 
en ellos un círculo cuyo diámetro sea como mínimo igual a la altura de la edificación más 
alta con un mínimo de cinco metros.

10.6.6. Condicione estéticas.

	� 1. �Todos los paramentos existentes deberán tratarse como una fachada, debiendo ofrecer 
calidad de obra terminada.
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ANEXO II

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

Ángel M. Pardo Prieto, Jefe del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, 
Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, a la que se adscribe funcionalmente el Registro 
Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 11/05/2026 y n.º de inscripción, BA/017/2026 se ha procedido al depósito, 
previo a la publicación del siguiente instrumento de planeamiento: 

	� Descripción: Modificación puntual n.º 11 (02/2024) de las Normas Subsidiarias de planea-
miento municipal que afecta a las condiciones de posición de la edificación en la zona de 
ordenanza de industrial.

	� Municipio: Casas de Don Pedro.

	� Administración/Órgano administrativo: Municipio/Pleno.

	� Tipo de resolución/ fecha: 23/4/2026

	 Tipo de Inscripción: Aprobación definitiva.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de conformidad 
de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin perjuicio 
del deber de la Administración actuante de sujetar sus documentos a posteriores formalida-
des, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59.1 y 4 de la LOTUS 
y 71.2.a) y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21).

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Firmado electrónicamente por Ángel M. Pardo Prieto, El Jefe de Servicio de Urbanismo.
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